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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 181 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Juana León Peña, doña Sorina Susana
Simionca y don Emilio Práxedes Gismero,
contra la empresa “Pavelerg, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

Se tiene a la parte actora doña Juana León
Peña, doña Sorina Susana Simionca y don
Emilio Práxedes Gismero por desistidos de
su demanda, y archívese el procedimiento
sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pavelerg, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/589/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Enrique Pons Pascual,
contra “Gadair European Airlines, Socie-
dad Limitada”, “Gadair Cat Air, Sociedad
Limitada”, “Baleares Link Express, Socie-
dad Limitada”, y “Baleares Training TRTO,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 355 de
2009, se ha acordado citar a “Gadair Euro-
pean Airlines, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 26 de enero de 2010, a las once y quince
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social, número 13, sito en calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gadair
European Airlines, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.357/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Castro Sáez, contra la empresa
“Treladhe, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva literalmente dice:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Treladhe,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 34.620,07 euros
de principal, más 5.626 euros de intereses y
costas provisionales. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Treladhe, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/573/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rody Eduardo López Parrales, don Heferson
Alexánder Polanco Betancourt, don Manuel
Selas González y don Rodrigo Vinicio Que-
vedo Suárez, contra doña María Dolores
Doncel Barthe, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva literalmente dice:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña María Do-

lores Doncel Barthe en situación de insolven-
cia total por importe de 16.863,61 euros de
principal (2.481,63 euros de la ejecución nú-
mero 145 de 2009, correspondientes al señor
Selas González; 2.843 euros corresponden al
señor López Parrales, y 2.568,76 euros al se-
ñor Polanco Betancourt, ambos de la ejecu-
ción número 99 de 2009, y los restantes
8.970,22 euros al señor Quevedo Suárez de la
ejecución número 165 de 2008), más 2.740,67
euros presupuestados provisionalmente para
costas e intereses. Esta insolvencia se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social, deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-
mitirá a trámite. El citado depósito podrá
efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado núme-
ro 18, que tiene abierta en “Banesto”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, ofici-
na 1143, con el número 2516/0000/60, más
número de demanda, con cuatro dígitos, y
año, con dos dígitos, conforme a disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
en concepto el número de cuenta del Juzga-
do 2516, el número de procedimiento y per-
sona o empresa que hace el ingreso.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante, previa solici-
tud de parte mediante comparecencia en la


